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NOTARIA TRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR A A 

    

ESCRITURA Ho. 596 

PASDORTES PECADOS LITEREZ DE COTOPAXI TRANSPELIDOO C.A. 

CUANTÍA: 

$100. 

En la ciudad de Laraconga, a los dieciseis dias Jdel maz de 

Febrera del año deca mil nueve, dia tupea, ante mm bicenciado 

VUSS —— RERRAQUETA — PARTPOR, Horarió primera del Canton 

laracunga, Ccomparecen loa aeñorea: Caiszavanda Chancusig 

Viliarm Rodrigo. ce estado civil casado: Castro Ouerrero 

Carlos Efrain, de eatado civil casado: Castro Pila Italo 

Fabricio, de espado civil acltero Lema Bea Raul Alexander, 

dae satado civil acireros liano Lua Hernán, de estado c1ival 

cazados (blapo "caquizta Herpas Rolando, de ado civil p 

casedo: CMarcalla Furuiacara Marco Vinicio. de estaño civil 

acliteros Monta Pere Edgar Secvani, de earado civil casado, 

¡Monta Denteno Tear Fagar, de eatado civil casado: Palma 

dam Héaror Paerricao, de estado civil casado: Palma Lema 

dicas Eduardo, de arado caivid casado: Pila Segundo Bernardo 

Ezetiisd, de «*stádso civil casados Pila Centeno Segundo 

icente, de *statc cami casado: Piia Toapanta Hector 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRARUETA PASTOR 

  

otorgamiento de la presente Escritura Pública de las 

siguientes persones: Caisevanda Chencusig Willem Rodrigo, de 

estado civil casado: Castro Guerrero Carlos Efrain, de 

estado civil cagado: Castro Pila Italo Fabricio, de estado 

civil soltero; Lema Rea Raúl Alexander, de estado civil 

aclrero; Llano Luis Hernán, de estado civil casado; Llano 

Toaquiza Hernán Rolando, de estado civid casado; Marcalla 

Puruincaja Marco Vinicio, de estado civil soltero: Monta 

Pérez Edgar Geovani, de estado civil casado: Monta Centeno 

César Edgar, de estado civil casado; Palma Jami Néator 

Patricio, de estado civil casado: Palma Lema José Eduardo, 

de estado civil casado: Pila Segundo Bernardo Ezequiel, de 

estado civil casado: Pila Centeno Segundo Vicente, de estado 

civil casado: Pila Toapanta Héctor Oswaldo, estado civil 

casado: Salgado Mario Patricio, de estedo civil casado: 

Toaquiza Pucuji dosé Ignacio, de estado civil casado: 

Toapanta Aguilera Neison Abrahan, de estado civil casado: 

Tumbaco Cruz Walther José, de estado civil casado: 

WYilcacundo Gualco Wilson Patricio, de estado civil casado: 

Vilcacundo Marcalla Victor Manuel, de estado civil casado: 

Vilcacundo Pérez Victor Hugo, de estado civil soltero: 

Vilcacundo Pérez Jhony Patricio, de estado civil soltero: 

Vilcacundo Pérez Omar Santiago, de estado civil soltero: 

Yinocunga Pila Luis Enrique, de estado civil casado: 

Yinocunga Pila Carlos Efrain, de estado civil casado: 

Vinocunga Pila César Alfredo, de estado civil casado; 

Vinocunga Pila José Manuel, de estado civil casado; 

Viracocha Monta Luis Marcelo, de estado civil casado; y,



  

1 o 

2 300103 CADITAL  CADITAL NÚMERO DE 

*" 3 SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

á A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e e a e A 

5 CAISAVANDA CHANCUSIG WILLAM ROURIGO 33 33 33 

6 CASTRO GUERRERO CARLOS EFRAÍN 32 33 22 

7 CASTRO PILA ITALO FABRICIO - 33 33 33 . 

3 JÁCOME CALVOPIÑA ROBERT PATRICIO 32 22 23 

. 9 LEMA REA RAÚL ALEXANDER 22 22 23 

10 LLANO LUIS HERHÁN 22 22 23 

11 LLANO TOAQUIZA HERNÁN SOLANDO 22 32 22 

> 12 MARCALLA PURUNCAJA MAREO VINICIO 33 33 33 

13 MONTA PÉREZ EDGAR CEOVANI 22 32 32 

: 14 MONTA CENTENO CÉMAR EDGAR 33 23 23 

15 PALMA JAMI NÉSTOR PATRICIO 22 23 22 

. 16 PALMA LEMA JOSÉ EDIARDO 22 22 33 

: 17 PILA SEGUNDO BERNARDO EZEQUIEL 33 32 23 

18 PILA CENTENO SEGUNDO VICENTE —. 33 33 33 

19 PILA TOAPANTA HÉCTOR OSMALDO 22 22 32 

20 SALGADO MARIO BATRICIO 33 33 33 

21. — TOAQUIZA PUCIOI JOSÉ IGNACIO 22. 22 33 

29 TOAPANTA AGUILERA NELSON ABRAHAN 32 33 332 

23 TIMBACO CRUZ MWALTHER JOSÉ 22 33 32 

24 YVILCACUNDO GUALCO WILION PATRICIO 33 23 33 

25 VILCACUNDO MARCALLA VÍCTOR MANUEL 30 38 38 

- 26 VILCACUNDO PÉREZ VÍCTOR HUGO .. ' 22 23 23 

27 VILCACUNDO PÉREZ JHONY PATRICIO 23 22 23 

28 VILCACUNDO PÉREZ -CMAR SANTIACO 33 32 33 

29 “JINOCUNGA PILA LUIS ENRIQUE 32 33 23 

: 30 VINCCUNGA PILA CARLOS EFRAÍN 32 33 32 

31 VINCCUNGA PILA CÉSAR ALFREDO 32 33 32 

32 VIMOCUNGA PILA JORÉ MANUEL 32 23 22  
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por 21 presidente y el Ser 

NOTARIA TRIMERA 
HUDO A. BERRAMUETA PASTOR yá 

VINACOCHA SÁNCHEZ ANTUSC Sa DA 

A A A A A A A A A A A A A A A O O a MO e o 0 

  

TOTAL 1600 10086 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

ARTICULO QUINTO: AUMENTOR,- Cada accíionizta tendrá derecho 

2 preferencia para suscribir participaciones en los    

   
alimentos que e hicieren a prorrata de sus participaciones 

aspciales.- ARTICULO SEXTO. - la Compañia fofmará un fondo de 

reserva pie represeñte por lo menos el cincuenta por ciento 

s0%) del capital social, por lo cual 3e entregará un diez 

por ciesto de las utilidades líquidas y realizadas en cada 

sjercicio económico. ARTICULO SE Sern IMO.- TÍTULO — DE 

PARTICIPACIONES. La Compañía entregará a cada accioníata un 

riítulo por cada  parrícipación en (21 gue  conatará 

necesariamente 2u carácter de no negociable y el número de 

participación que por aporte le corresponde. CAPÍTULO 

TERCERO, - bel Gobierno Y Administración de la Compañia. 

ARTÍCULO (OCTAVO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - La Compañía 

estará pobernada por la dunta General de Socios administrada _ 

- ARTÍCULO NOVENO.- DE Lá 

  

E 

JUNTA GENERAL.- Le sHhanta General formada por los accionistas 

copyocadosa y reunidos, *s 21 ¿rgano de la Compeñia, la miama 

que  »*atá faculrada para resclvar todos los asuntos 

relacionadoa con los negocios de la compañia. y para tomar 

la mama. ARTÍCULO ha
 

ib
 

3 ot
 

16
 

1%
 

th
 las deciaionez que duzque conven 

DÉCIMO. - QUÓRUM DE COMITITUCIÓN.- Ls Junta Ceneral de 

acciomataa podrá considerar O eadameote conari tuida para 

deliberar en primera convocarora si los concurrentes a ella 

no representan por lo menoz máz de la mi xt
 ad del capital 
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pagado. La Junta General 22 reunirá *n segunda convocatoria 

son el número de accionixtas presentes. debiendo expresar asi 

en la referida convocatoria. ARTÍCULO UNDECIMO. - QUÓRUM 

DECISORIA, - Salvo disposición en contrario de la ley, del 

Fatáaruto,. las Resclucionaa se tomarán por una mayoria que 

la mtad del capital pagado _ Y Ó + b 4 et
 

rá
 

q
 a e 3 Bb as
 

EL
 tu
 Z O
s
 

Le
 a tb
 

1 

concurrente, Loz votos en blanco y 1438 aADeSTenciones' Ee 

sumarán s la mayorió. ARTÍCULO DUCDÉCIMO. - CLASES DE JUNTAS 

Y CONVOCATORIAS. - Las diuntas benerales Crdinarima, se 

sp vo
 reunirán por lo menos tuna vez al año dentro de los cre 

méses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañia. Les Fxtraordinariaa 22 reunirán en cualquier 

tiempo en que fueren convocadas, En las dJnatas Generales 

sólo podrán tratara* loa azuntos puntualizadoa en la 

convocatoria bajo sencién de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- JUNTAS UNIVERSALES.- Ho obstante lo dispuesto en 

dos artículos Anteriores, las untes 3e entenderán 

conyvocadaa y quedarán válidamente conatiítuidaa en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cimlquier ASUATO, 21empre que 3e encuentre 

presente la totalidad del capital pegsdo y los asistentes, 

quienea deberán auscribir el acta bajo zanción de pulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO. - CONVOCATORIA.- Les cónvocatories a +untea 

Generales ae reslizarán mediante publicación en uno de los 

diarios de mayor circulación de la Ciudad de Latacunga: 

Provincia de Cotopaxi, las miames qua aerén reslizadas 

reapetando loz rérmoos tel cual preve la Ley de Compañias a 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 

ay 
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    falia de esta convocatoria 32 reálizara -d,, a 
EA 

forma, mediante nota suscrita por el Gerente y/o Presidente 

de la Compañia remitida a los accioniatas con ocho dias de 

anticipación, por lo mensa a la fecha de reunión, (NO 32 

computarán a e303 ocho diaa de la convocaroria y el de la 

realización de la Junta. La convocatoria aerá enviada por 

correo certificado al Jugar más reciente registrado como 

damicilíio del accic  *n ia Compañia C entregada 

personalmente. Servirá de constancia de la notificación el 

marca aellos de la oficina postal o la firma de recepción 

según el caso.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO. - REPRESENTACIÓN DE 

LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS, Los aocios concurrirán a las 

diantas generales personalmente o por medio de 

representantes, en cuyo caso la representación ze conferirá 

por escrito y con el carácter de especial par cada Junta e 

no 3er “mue el representante  OogLente poder notarial 

legalmente conferido, £l o ¿os socios sue representen por lo 

menda el veinte y cinco por ciento del capital pagado podrán 

pedir por escrito al Administrador que tenga atribución de 

acuerdo a los estatutos aociales, proceda convocar A Junta 

General para tratar asuntos que se ¿ndiguen en la petición 

corresporbiente, observando para el efecto lo dispuesto en 

el artículo veinte y s2132 de la Ley de Compañias.- ARTÍCULO 

DECIMO 3JEXTO.- PRESIDENTE Y JECRETARIO DE LA JUNTA.- Las 

duntaa Generalea serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañia, actuará como aecretaríio el Gerente, pero en cazo 

de auseñcia, faltas o impedimento de cualquiera de ellos 

etercerán 2extA3 Funciones as Personas a2ean ESTOR 

<
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o] 
accionistas » no de la Compañia que fueren designados en ese 

momento por la Compañias.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - ACTAS Y 

EXPEDIENTES. - Después de celebrada la Junta General, deberá 

elaborarse vna acta en la cuel congre las deliberaciones y 

scuerdoa, Jas mamas que llevarán das firmas del Presidente 

y del Secrerario. Lez actas 22 Zlevarán en ho daa móvilez, 

escrícrsaa a máquina, Asi miamo en +21 anverso como en 21 

reverso, que deberán 2er foliades con numeraciones continuas 

16
3 

ps
 

y
 

EA
 

rB
 y gucezivas y rubricadaez ina A un por el Secretar 

cada dunta 22 formará un expediente gue contendrá, Copia o 

poderes de representación y los demáz documentos que conozca 

la respectiva Junta Gensaral.- ARTÍCULO DÉCIMO OT 

ATRIBUCIONES RE LA JUNTA GENERBAL.- Zona atribuciones de la 

Junta General las siguientes: A) Designar y 1emover por 

causas legales al Presidente y Gerente de la Compañía. B) 

Aprobar y rechazár loy balances, estados de cuentas de 

pérdidas y ganancias * informes de los administradores, 2) 

Resolver acerca de la Torma del reparto de vitilidades de las 

o
 compañia de acuerdo con la ley. Di Autorizar el nombramiento 

cc apoderados generales. El Reaciver el aumento o disminución 

del capitel pegado y la prórroga de plazo da duración de la 

Compañia. Fi Autorizar la compra, enajenación o gravamen de 

síenea inmuebles de la Compañia. 3 Acordar la disolución 

anticipada de la Compañia.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO. - DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA. - Representación le+0al, 

judicial y *xtradudicial de la Compeñia le corresponde al 

Gerente de la Compañia. Fr caso de falra o ausencia tenporal 

o definitiva del Gerente aerá reemplazado por el Presidente 

Ér,
 

   



NOTARIA IRIMERA ub 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR —_ 

  

Y viceversa. APTÍCULO VICÉSIMO.- DEL SUS 

  

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Presidente será 

¡21egido por cla dunta General por un periodo de dos años y 

podrá ser indefinidamente reslegido. Para ser Presidente no 

se repuere ser accisnista de le maoma. Jue atribuciones y 

deberes acn: a) Superapgillar la buena marcha de la Compañía, 

el cumplimiento dde la Ley y los extatutos sociales. B) 

Prezsidair las Juntas Generales. 1 Suscribir conjuntamente 

con +1 Gerente loa titulos de acción. Di Suacribir 

contuntamente con el Gerente las sctes de las Juntas 

cto
 

cr
 

b Es
 

Cl
 

a
b
 

E b Gar tú como 3ecretario. E) Generales cuendo el ¿b
 

convocar a Juntas Generales de 30c1o038. en caso de no hacerlo 

el Gerente. Fi Jubrogar al cerente en caso de falta, 

Prod 
ausencia 0 impedimento de este admnistrador. 6) Las   atribuciones demáa que le confiere la ley y estom estatutos 

sociales. ARTÍCULO VISGÉSIMO PRIMERO. - DEL GERENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES. - El Cerente aerá elegido en la dunta General 

de ATCIONISTA au periodo +*s de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Para cer gerente se requiere ser 

ecuatoriano Y o accioniata de la Compañia. Son a3U3   atribuciones: a Convocar 6 juntas generales, tt) Suscelblr 

22 conjuntamente con el Prezidente los ritulos de acción, <) 

23 Nombrar empleados y trabajadores y removerlios por camdisas 

24 ilegales, de Hombráar apoderados qenerñies previa la 

25 autorización de la dunta General, e) Elaborar 21 prexupuesto 

26 anual de la Compañia y someterlo a la aprobación de la dunta 

27 General, ff? Organizar las oficinas de da compañia => impartir 

28 árdenea de  rrabano, go Pregentar Aa da dunta Ceneral  
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s Ordinstia de scricniaras vn informe anual zobre la situación 

económica de la Tompañia, así como el balance general y 

sartado de pérdidas y genenciss de la misma, hi Manejar los 

fondos y bienes “e la 20ciedad bajo su responsacilidad, 

pudiendo suacribir toda claze de actos y contratos, asi como 

de operecianea con bancos e cualquiera otra institución de 

credito o con personas naturales 2 jurídicas, inclusive 

podra suscribir pagaresa, letraz de cambio, firmar pedidos, 

facruraa y demás comprobantes hasta por la cantidad de 

QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS ($. 500,00), Para cantidades "  . 

AuUpesrioresa será pnecesaría la autorización de la Junta 

Ceneral de socios. Será debidamente cauycionado, 11 Cuidar . 

que se dieve correctamente la contabilidad, Arcnivo y, 

correspondencia de la Compañia, Ji Poner a consideración de o 

la <Junte General da proyecto gobre el reparto de la 

1itilidades, obaeriando las disposiciones establecidas en la 

bey de Compañiaz, XK) Formular +1 presupuesto anual de la 

Compañía y someterlo e consideración de la dunta general de 

accionistres, 15 Subrogar al Prezidente en ceso de falta, 

ausencia O impedimento de 828Ta administración, mM bas demáx 

atribuciones «ue le confiere la Ley y estos estatutoz. 

CAPÍTULO — CUARTO. - EEBL COMISARIO — Y SUS RESPECTIVAS 

ATRIBUCIONES, DEBERES: Y, PROHIBICIONES.- El Comizario será 

ro
 

r 

elegido en la junta general de accionistas, su periodo es de 

up año, pudiendo ser reelegido, pará ser Comirario 3e 

requiere aer: ecuatoriano, eccioniata 0 no de la Comcañia, 

pá puede mer Comasario el cónyuos de dos Administradores, O 

rectores dentro del cuerto gredo civil de consanguinidad o 

 



| NOTARIA PRIMERA 

        

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR psa 

[<= y 
E Ol 
a ¿ e 7 

a ATACUNO»* 9/ 

segundo de afinidad, así como también las persona “no. 

viven dentro de nuestro Pala, salvo disposición Estatutaria. 

El Comisario será convocado por la junta general de 

secionistas. Sus atribuciones son: a) Fiscalizar en todas 

aua partea la administración de la compañia, velando porque 

ésta ae ajuste no sólo a los reguisitos sino también $ laz 

3 
56 

0 
hh
 

QU
 
N
m
 

normaa de una buena administración: bi Cerciorarse de la 

constitución y subsistencia de Jasa garantias de los 

administradores y gerentes en los casos en que- fueren 

exigidas: Exigir de los administradores la entrega de un 

balance mensual de comprobación; cy Examinar en cualquier 

momento y una vez cada tres meses, por lo menos, los libros 

y papeles de la compañia en los estados de caja y cartera; 

dí Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias Y 

presenter a la Junta General un informe debidamente 

fundamentado sobre los mismos; e) Convocar Aa juntas 

generales. de accionistas en los casos determinados por la 

Ley de Compañias: fi Solicitar a los administradorea que 

hagan constar en .e1l orden del día, previamente a la   convocatoria de la junta general, los puntos que crean: 

21 convenientes: q) Asistir con voz informativa a las juntas 

22 generales; h) Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de 

23 —c7.la compañia; il) Pedir informes a los adminiatradores; 3) 

24 Proponer motivadamente la remoción de los .administradorea, 

25 Y, Kk) Presentar a la Junta general las denuncias que reciba 

26 acerca de la adminiatración con el informe relativo a las 

27 mismas:- Sus prohibiciones son: aj) Formar parte de los 

28 órganos de la administración de la compañía; b) Delegar el 
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ejercicio de su cargos; y, 3) Representar a los accionistas 

en la junta general.- CAPÍTULO CINCO.- REPARTO DE 

UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - REPARTO DS UTILIDADES Y EJERCICO 

ECONÓMICO: Las utilidades de la Compañia 3e distribuirá a 

prorrata de la participación suscrita y pagada a cada uno de 

los accionistas. El ejercicio económico de la compañia 

termina el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se 

disoclverá por cualquiera de las causales establecidas en la 

Ley de Compañias y su2 correspondientes reformas. En caso de 

liquidación actuara como liquidador el Gerente de la 

Compañia salvo que la Junta General resuelva nombrar uno 0. 

más —liquidadareaz. En cuanto al procedimiento de la 

biquidación, 32 estará a las disposiciones previstas en la 

mencionada Ley de Compañiaa y sus reformas. De acuerdo a lo 

dispuesto en el Articulo ciento cuatro de la Ley de 

Compañios, la parte del capital pagado en numerario, será 

depositada en una cuenta especial de Integración de 

Capital, la misma gue será abierta a nombre de la 

Compañia TRANSPORTES PESADOS LÍDERES DE COTOPAXI 

TRANSPELIDCO C.A. Trasporte de carga pesada. La revisión, 

en uno de los Bancos de la Ciudad de Latacunga. El: 

certificado del depósito bancario se protocolizará con la 

escritura pública correapondiente.- CLÁUSULA CUARTA.- De 

acuerdo a lo dispuesto en el Articulo ciento 

cuarenta y dos de la Ley de Compañias se designa para el 

cargo de Gerente General y Representante Legal al Señor 
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NOTARIA TRIMERA po 
HUGO A. BERPRAZUETA PASTOR FANCE A 

VICTOR MANUEL VYILCACUNDO MARCALLA, y para 
e > 

Presidente al Señor ARTURO VIRACOCUA cnc Eta do de 

los mencionados Administradores 

  

fufciones por el periodo de dos año3.- caetripo"5 SEXTO. - 

ISPOSICIÓNES GEMERALES.- Disposiciones Generales: Unoj La 

Compañia en TRANSPORTES PESADOS ¿LÍDERES DE COTOPAXI 

TRANSPELIDOO C.A., a más de lo dispuesto en la Resclución 

debe aometerae A lo siguiente: a Articulo veinte y 

cuarro.- loa Permacs de Operación gue reciba la Compañia 

Para la prestación del servicio de transporta 

público de Carqa, serán autorizados por los competentes 

crgenismosa de tránsito, Y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

nepgociación:- bi Articulo veinte y cinco.- La Reforma del 

Estaruto, sumento (« cambio de unidades, variación «Je 

servicio y más actividades de tránsito y  trranaporte 

rerrestres, lo efectuará la compañia, previa informe 

favorable de los comperentes Organismos de Tránsito.- (c) 

Artículo veinte y xaela.- La Compañía en todo lo 

relacionado con 21 tránsito y transporte terreatrez, 3e 

xometerá a Ja Ley Orgánica de FTranaporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y *ua Reglamentos, Y, 48 

13 CEQUÍIACIONES que 2onre esta materia dictacen los 

ecrqaniamos compe=renteaz de P"renanorte Terrestre y Tránsito.- 

dio Articulo veinte y Hiete.- 3 por *1 efecta de le 

PrREAtacion del servicio deberán cumplir además NOTmAs 

de 3eguridad, higieoe, medio ambiente u Otros 

»etablecidoa nor “TIA rgcanismoa, deberán +*n forma 
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 evia cuieplirias". PRECILARACIONES FIMALES.- Fxpresamente los 

accionistas declaren lo siguiente: aj Cie se encuentran 

conformes con el texto de los Estatutos que registran a la 

Compañia y aparecen Tranacritos en los cariírulos segundo Y 

tercero del presente Contrato, —Extatutosz que han sido 

elaborados, dismmridos y aprobados anteriormente los 

Ce
 

Accionistas: bi Adjuntar a 23te instrumento la Resolución 

> A
 RLOOE-2008RCNTTTEY de la Comaión Hacional de 

Tranaporta Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, de fecha pa
 

miey de Enero de 161.1 NUeve? 3 ALTOFITAL al- do 

señor Doctor PBicardo Sandoval Trávez, para que a nombre 

de la Compañía realice ante la Superintendencia de Compañias 

y demás inatituciones, todoa aquelloa trámite due  asan 

necesariogz para el establecimiento legal de esta 

Compañía hasta la inscripción de la misma *n el Regiarro 

Mercantil correspondiente, a este fin la presente escritura 

pública y en especial ésta disposición transitoria, servirá 

de emficiente documento tabilitante al profesional 

aurorizado, Usted Señor  —Hotario, an servirá so0regar 

jas Jemáz —clávaulas de estilo necesario para la validez 

de esta escritura pública. Hasta aquí la minuta gue firma el 

Pocror Ricardo Sandoval Trávez, ABOGADO, Matricula 

Profesionadh doscientos treinta Y nueve del colegio de 

ábogados de Cotopaxi. "La mimita Constituyen la parte 

fundamental de este Instrumento pie Yo el Notario lo elevo 

A sacritura rublaica, la 120 integramente a ica 

comparecientes los Mao pie ze AÑICOAAN. ratifican, 

firma y dejan 1IMoresa la huella digital del dedo E 
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e de ello confíero esta TERCERA H
 a O0torgó ante mi, en 

certificada, firmada y signada por mi el Hotario. Doy fe 

iatecunga, 02 de Merzo de 

  

. / No, ca SÍ el . A, * a . Pp E A 
ER 

que al margen de la escritura matriz de Constitución    
    
    

      

    

  

de la compañia Transporte Pegado Liderea de Cotopaxi 

Tanspelidco C.A., de velute y ocho de enero de dos 11 mueve, 

he tomado nota de la Beaciliación de fecha dieciaédla de 

Febrero de dos mil iueve.- Latacunga, Marzo cuatro de de dos 

El    mil mieve.- 
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carninn Doy Te «que Al mergen de la escritura retriz de 

Constitución de la compañia TRANSPORTES PESADOS LIDERES DE 

COTOPAXI TRANSPELIDOO CLA., de fecha diecizéia de febrero de 

don má Nueva he tomado nota e Y y la Resolución 

Ho.09,4A.DIC.00074, q rb
 fecha veinte y siete de Marzo de dos 

mil nueve, emitida por la Intendenta de Compañias de Ambato, 

Doctora Leonor Holguin buchelií, por la cual ae aprueba la 

ce6h de 18 compañia TRANSPORTES PESADOS LIDERES DE 

COTOBADA TR 
     
   

Conatat 
4 

Es 
a 

TRANSPELIDCO C.A.- Letacunga, treinta y uno de Marzo 

de dos mel mueve.- El Hotario.-    

    

      
 



  

CERTIFICADO 

Latacunga, 13 de febrero del 2009 

<<) 

sn 
ad 

BANCO DE GUAYAQUIL 
  

MULTIBANCO 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, en la presente fecha se ha depositado en la 
Cuenta de I 

requisito 
siguient 

    

  

   

  

personas: 

ción de Capital a nombre de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DERES, DE COTOPAXI” TRANSPELIDCO C.A.” el valor de UN MIL CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

revio a su constitución legal, cantidad que ha sido consignada por las 

(US$ 1.000,00) como 

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

          

/ SOCIos NUMERO DE VALOR 

CEDULA 

O / CAISAVANDA CHANCUSIG WILLAM RODRIGO 050239161-8 33 

+ CASTRO GUERRERO CARLOS EFRAÍN 050184366-8 33 

Ll P CASTRO PILA ITALO FABRICIO 050337817-6 33 

[4 JÁCOME CALVOPIÑA ROBERT PATRICIO 050207392-7 33 

1 LEMA REA RAUL ALEXANDER 050255140-1 33 

| 6|| | LLANO LUIS HERNÁN 170673382-9 33 

| 7|| | LLANO TOAQUIZA HERNÁN ROLANDO 050305410-8 33 

8|| | MARCALLA PURUNCAJA MARCO VINICIO 050230385-2 33 

9 | | MONTA PÉREZ EDGAR GEOVANI 050299771-1 33 

e ¿AO | MONTA CENTENO CESAR EDGAR 050095906-9 33 

11 A PALMA JAMI NESTOR PATRICIO 050251500-0 33 

12 PALMA LEMA JOSÉ EDUARDO 050057150-0 33 

Y | PHASEGUNDO BERNARDO EZEQUIEL 050024999-0 33 

if | PILA CENTENO SEGUNDO VICENTE 050069593-7 33 

15 | PILA TOAPANTA HECTOR OSWALDO 050317215-7 33 

16 | SALGADO MARIO PATRICIO 060199766-1 33 

17 | TOAQUIZA PUCUJI JOSÉ IGNACIO 050126035-0 33 

18 | TOAPANTA AGUILERA NELSON ABRAHAN 050179084-4 33 

19 | TUMBACO CRUZ WALTHER JOSÉ 050259188-6 33 

20 | VILCACUNDO GUALCO WILSON PATRICIO 050144213-1 33   
  

REV, 06.99- COD. 108144 

 



ro A 
dk 

DA DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

21 | VILCACUNDO MARCALLA VÍCTOR MANUEL 050049756-5 38 

22 | VILCACUNDO PÉREZ VÍCTOR HUGO 050251357-5 33 

23 | VILCACUNDO PÉREZ JHONY PATRICIO 050267461-7 33 

24 | VILCACUNDO PÉREZ OMAR SANTIAGO 050309278-5 33 

25 | VINOCUNGA PILATOIS ENRIQUE 050172156-7 33 

26 | VINOCUNGA A LA CARLOS EFRAÍN 050227805-4 33 

27 VINOCUNGA PILA CESAR ALFREDO 050126081 -4 33 

28 VINOCUNGA PILA JOSÉ MANUEL 050081794-5 33 

29 VIRACOLHA MONTA Chis MARCELO 050206030-4 33 

30 VIRAGOCHA SÁNCHEZ ARTURO 050098906-6 38 

. ! TOTAL 1000           
  Bl j 

t 

  

    

   

    

-  * Valor correspondiente a este depósito será puesto a disposición de los administradores 

"  designados|por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “LIDERES DE COTOPAXI” 
TRANSPEFIDCO C.A.” una vez que se presente al Banco una comunicación dirigida o 
conferida Plyr la Superintendencia de Compañías, que acredite que la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO “LIDERES DE COTOPAXI” TRANSPELIDCO C.A.”ha concluido 
q constitución y que puede retirar el valor depositado, previa entrega al Banco 

de los Esthtultos y Nombramientos inscritos.    Atentampp 

REV. 06.99- COD. 108144 
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CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DE TRANSPORTE TER 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

   
    

    

    

   
   
    

  

     
    
   
       

CONSIDERANDO: 

Que, los integranfes de la Compañía en formación de Transporte denominada 
PESADO LIDERES DE COTOPAXI TRANSPELIDCO C.A.”, con 

Organismo el ¡¿ 
(30) integra 

e previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de TREINTA 

esta naciente sociedad. 

añías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

P favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

4 Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
erá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

mentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
étentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

. Bi por efecto Áe la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
dad, higieñe, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
Ay en foríña previa cumplirlas” e 

Que pel estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sectol] se regulara un máximo de SEIS (06) cupos, debiéndose considerar en la 
concegión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se presenten 

con unidades. 

    

  

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 002-CAJ-005-C]- 
2009-CNTTTSV, de fecha 08 de Enero del 2009, recomienda la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
denominada “TRANSPORTE PESADO LÍDERES DE COTOPAXI TRANSPELID£O 

C.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

J. L. Mera 1528 y Sta. María — Telfs: 2224-998 / 2224-999 -. QUITO - ECUADOR 

   

a



  

   

  

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en cofcordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada ley orgánica. 

RESUELVE: 

    

     

   

  

    

   

  

ítir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte Público de 
rga en formación denominada “TRANSPORTE PESADO LÍDERES DE 

OTOPAXI TRANSPELIDCO C.A.”, con domicilio en el Cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

+. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

    

     

  

4. Comunicar con esta resolución a 

Compañías y a las autoridades 
icionarios, a la Superintendencia de 

sean del caso. 

  

n la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
o y Sepuridad Vial) el día 09 de Enero del 2009. 

Dado en la ciudad de Quito, 
Transporte Terrestres, Tránsi 

   
    

    

Lo Certifico 

SECRETARIA GENERAL (Enc) 

J. L. Mera 1528 y Sta. María — Telfs: 2224-998 / 2224-999 — QUITO - ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7209440 
TIPO DE TRÁMITE: CONSNTUCION 
SEÑOR: VIRACOCHA SANCHEZ ARTURO 
FECHA DE RESERNACIÓN: 05/09/2008 2:11:07 PM     

   

    

     

  

   

PRESENTE: 

    
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE 

0 SE DETAIALA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: ' * 

TRANSPORTES PESADOS LIDERES DE COTOPAXI TRANSPELIDCO C.A. 

CORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
ATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

AR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www,supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 2 6/09/2008 

   



  

Begistro delas EL A ropicdad delo Latón: ? $ 3 

Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES PESADOS LIDERES DE COTOPAXI 

TRANSPELIDCO C.A., otorgada el dieciséis de febrero del dos 

    

mil nueve, ante el Notario Primero del Cantón Latacunga y la 

RESOLUCIÓN NUMERO09-ADIC- 00074, de veintisiete de 

marzo del dos mil nueve, de la Intendencia de Compañías Sede en 

Ambato, bajo la partida No. 097, del Registro Mercantil a mi 

cargo.- Queda archivada una copia certificada de la referida     

  

escritura y de la Resolución. 

dos mil nueve .- X.X.X.X.X. 

vá 

 


